LEY N.º 7987.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes el Convenio Marco Ejecutor – Provincia, suscripto entre el Gobierno de la Provincia y el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), en acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del Programa de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Menores (PROAS), que tiene por objeto el financiamiento de proyectos destinados a la construcción de nuevas obras, ampliar selectivamente los servicios y la capacidad de los sistemas de explotación, optimizar y/o rehabilitar los sistemas y equipos que requieran ser mejorados operativamente, aumentar la eficiencia y eficacia de los entes beneficiarios y/o mejorar la operación y mantenimiento de los servicios de agua potable y desagües cloacales en el ámbito de la Provincia, como asimismo encauzar apoyo financiero para el fortalecimiento de los organismos provinciales con incumbencia en el sector de los servicios de agua potable y saneamiento, incluyendo la elaboración de estudios y proyectos, apoyo técnico y capacitación del personal del sector, programas de educación sanitaria, ambiental y cooperativa, además de asesoramiento técnico en materia de ingeniería sanitaria y ambiental, aspectos jurídicos, administrativos, contables, financieros, comerciales, institucionales y de educación sanitaria, ambiental y cooperativa, ratificado por Decreto N.º 1950/2008 –M I y T de fecha 16 de diciembre de 2008 el que como Anexo forma parte integrante de la presente Ley.-
ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil nueve.-
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